
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolucióu Municipal N° 805/20 13 
á, 12 de diciembre de 20 13 

El oficio de Secretaría G eneml OF. N'' 01330/2013, por el cunl el Sr. A/cnlde Municipal eil 
cuuipliJJIÍl'ilto nl Articulo 111lumeml11) de In Ley N° 2028 de lvfH nicipalúiades, relllite pnra 
col locinlic l lto y considemcióll del H. Concejo !v1ullicipnl, el CON TRATO N" 250/20 13 

SO BRE EL USO DE SUPERFI CIE DE UN ESPA CIO DE 5.04 M TS.2, PARA 
MAUSOLEO U BI CADO EN EL CE MENTERIO MUNI CIPAL " TRES LAGUNAS" DE 
LA CIUDAD DE SAN TA CRUZ DE LA SIERRA. 

CONSIDERANDO: 

Que, cursn Memorinl rccepcionndo en fecha 18 de septielllbre del IILZSI/10 mio, rcfereJLte 11 la 
solicitud de ndjudicació11 de terreno ¡mm construcción de numsoleo í111petrado por el señor José 
Anagua Cruz, núsnw que se lwlln ubicado en el CeJJ/enterío Cnrlndn Tres Lagu1111S, co11 unn 
Superficie de 5 nils2. A esta solicitud se adju11ta en original Plnno de la fnchada del rnausoleo 

finnndo por el Arq. jfllm Carlos Bnrrientos Dínz, el cunl i11dim ln ubicncióll: Cementerio "Tres 
Lngunas ", superficie 5.00 1112, prop. fosé Allagu.a Cmz; 

Que, se ec • idmcin In conwl l icnción 515/98 CEM. TRES LAGUNAS de fecha 11 de septíe111bre 
de 1998, por la cual el Arq. Percy Vargns Brittcz- Secretario de Manteni111.iellt o remite al lng. 
lv!nrcelo Bnsnw Cárdenas- jefe Opto. de Cerne11terios, liquidación por derech os de ad¡ udicnción 
de uso de terreJLo en el CenzCJLterio Tres Lagunas, presentado por fOSE ANAGUA CRUZ, por 
5.00 lvfts .2 a 20 Bs. Mt = Bs. 100, fornwlnrio Bs. 5 = Bs. 105 (Ciento Cinco 00/100 
Boli1'úmos); en tnl sentido se ndjulltn en original el Comprobrmte de Pngo N° 302198719 de 

fecho 29 de septiembre de 1998, depósit o renlí2ndo por al Sr. José A nagua Cruz por Adj. De Uso 
de Te rreno en el Cementerio Tres Lagunas, por La stww de Bs. 107.50.- (Ciento Siete 50/100 
Bol iuirmos); 

Que, conforJJte con el lnf ontte Técnico N'' 133-2013 de fecl!n 14 de marzo de 2013, eln bomdo 
por In A rr¡. Sih,in Gmcieln Campot!Ol'O Hu rtndo - Pra_fi�síollnl B (Control de Gestión), el 
terreno S(' cncuentm ubiwdo etl In ZOf/11 Este, entre 6° y r Anillo, en ln uv- 94, D.M. N'' 7, 
del Ce 111en ferio Cm1ndn Tres Lagu¡¡ns. Realizada la medición se detcrm inó ww su pe�ficie útil de 
5,04 m2; con respecto al ccJJtenferio el terreno cstrí emplnzndo en el lado Nor-Oeste (del ingreso 
al Indo dcrec/w), Sector e Bloq1te e en el Pasillo Mwzicípnl E-0 18, corresponde ni Mausoleo 
¡\j'' 23; 

Que, en atención nl !nfor/1/e TéCilico N° 133-2013 de fecha 14 de 111nr:o de 2013, los límites y 
colindmzcins son: 

Norte: Pasillo Municipal E-0 18 
Sur: Mausoleo N° J del mis/1/o /Jlor¡uc 

Este: Mausoleo f\¡c' 24 del mismo bloque 
Oeste: !vlnusoleo N'' 22 dcl nlisnzo blo que 

2,00 m 
2,00 m 
2,52 m! 
2,52 tlll 

Que, se adjunta en original Plnno nctunlizado de In fnclwda del nu11tsolco firnuzdo por el Arq. 
Luis Adolfo Gallardo Z., el cual indicn la ubimción: Cementerio Municipnl Tres Lagwll7s, 
superfic ie 5.04 1112, solicitante José Anrzgua Cruz; 

Que, se obscrra en origin al el Form ulario OMA 02/06008 de Ingresos por Tasas de Arnllceles 
y Sen•icios M unicipales N° 0011905, depósito realizado por el Sr. José Anagwzs Cruz e11 feclza 
18/04/2013 n La Cooperrzti7'n jcsti s Nnznretzo Ltdn., por In suma de Bs 7.22 (Siete 22/100 
[1o/iuinnos), por concepto Adj. Cementerio Tres Lng1 1nns y Reposición Fornllllnrios Fijos, uso 
suelo (Rci11fcgro) 72/13 por 0.04 mts2; 

e� 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, mediante Informe Legal N° 271/2013 de fecha 20 de jullio de 2013, el Abog. Julio Nelson 
Cuellar Nihie:- Abogado Dirección de Celllenterios Municipales, después de ser aHalizados los 
Antecedentes, Funda/lientos Legales y Conclusiones del presente proceso, recomienda al Abog. 
Andrés Jorge Que1rolo Rocha- Director de Cementerios Municipales: "Habiendo cul/lplido con 
los pasos necesarios que estnblrce la nonnatim c1igente, además de In cnncelación del pago del 
uso de suelo respectic,o, por lo que se recollliendn: Que el Director de Cel/lenterios Municipales 
re111ita In documentación al Almldc Municipal para qlle clllita la Resolución Administrnti1,a de 
adjudicrzción de 111ausoleo, donde ordene se faccione el coHtmfo de uso de superficie, pam que 
suscriba conjuntal/lente con el adjudicntario y s11 posterior re111ísión de todo el legajo nl H. 
Concejo Municipal de Snnfn Cmz de la Sierra para su considemción (. . . )". 

Que, se encuentra lrz Resolución Administmtá,a N° 561/2013 de fecha 20 de jlliiio rie 2013, 
e11 1 itida por el lng. Percy Fernríndez Añe:- Alcalde del Gobienw Autóno111o MtuLicipal de 
Santa Cm;: de la Sierra, la que ell Sll parte Resolutiva, súia l n: "Articulo 1°.- Conforme 
a lo rstahlccido en el artículo 87 de In Ley de Municipalidades N° 2028, se adjudica en 
concesión por el tiempo tic trcilltn (30) nilos, plnzo que se computarán partir de la firmn del 
contrato, a fm,or del sáior fose A nagua Cruz con Cédula de ldeHtidnd N° 11 70629-P, el 
lote de terreno de 5.04 111ctros cuadmdos, ubicado ell el Cementerio Municipal Tres 
Logu11as de la ciudad de Santa Cmz de ln Sierrn, el mismo r¡ue tielle las siguientes 
rii111ensiones y colindancias": Área Total de 5.04 111ctros cundmdos, de 2.00 metros de frente 
por 2.52 de profundidad, ubicado al Indo Nor-Oeste del Cementerio (del ingreso ni lado 
dereclw), Sector e BlOLJlle e Pasillo E-0-18, corresponde al terreno N° 23 del Cementerio 
Tres Lngzmns, U. V. 94, Distrito Municipal No. 7, cuya colindancias son: nl Norte con 
Pasillo Municipal E-0-18 (2.00 metros); al Sur con Mausoleo N° 1 del mismo bloque (2.00 
metros), al Este coll Mausoleo N° 24 del mismo l1loque (2.52 111etros), y ni Oeste con 
tvlnusoleo No 22 del mis111o bloque (2.52 111etros); elaborándose el respectivo Contrato de Uso 
de Superficie, prec'ia 1'erificnción de los requisitos técnicos, legales y financieros; 

Que, In Ley N'' 2.028 de Mwlicipnlidades, e¡¡ su artículo 87, dispone que el Gobierno Municipal 
podrá otorgar concesio11cs de uso y disfrute de bienes de dontúLio p1Íblico con carrícter 
estrictamcllte tempomt las cuales no podní11 exceder de treinta (30) arios, de aCHerdo con un 
J\eglanten to Especial; 

Que, la Ordell anza Municip al N° 27/90 de fech a 01 de agosto de 1990, promulg a d a eJL 
fech a 4 de septiembre rie 1990, en su artículo F seiiala r¡ue los lotes de terreno destinados a ln 
construcCIÓil de mausoleos particulares en los cementerios 11/Uilicipales de in ciudad, serán 
adjudicados mediante Contrato de Uso de Superficie, por un tiewpo de 30 111ios, de acuerdo 11 lo 
establecido en los artículos 20"1 al 209 del Código Civil, incluyendo una cláusula que estahlc:cn 
la obligación de pagar una Contribución Anual por serPicios, num/:enimiento Y, vigilancia en los 
cantposnntos; y que los Contratos de Adjudicnción serrín extendirios por el Organo Ejecuti-uo 
Municipal previa Resolución Administrnti-ua, fm111itació11 de rigor y pago del precio; El artículo 
4" dispone que en los wsos en r¡ue se haya cumplido el térrnino de 30 mios en posesión del lote 
de terreno, el adjudicatario o llCrt:dero debidamente acreditado deberá suscribir un mwuo 
Col!trnto de Uso de Supe1jicie sin costo adicional, a excepción de las Colltribuciones Anuales 
dcuengndas. Cuando luego de 1111 pln:o prudencial y al respcc/i'uo llamtwtiellto público el 
ADJUDI CA TARIO, no gestione In rcnouncióll del Gmtmto de Uso de Superficie, el GAMSC 
podrá rn,ertir el lote n dominio municipnl y expropiar las construcciones y 111ejorns por causo 
de necesidad y lltilidad pública; El11rtículo 7° establece el precio según la categoría, señalando 
quie11es se odjudiqucJI lotes de terrenos en los ce/1/entcrios mwticipales rle In ciudad para 
construir 1/LillLSoleos particulares, deberán crmcelar los siguientes valores para 1111 período de 30 
rulos, por una sola vc.z: CA TEGO RJA "D" Restantes ccl/lentcrios, por //letra cuadrado Bs. 20 
(VEINTE 00/100 BOLIVIANOS); 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, ntcdinnte Ordenauza Municipal N" 153/2002 promulg ad a en fecha 8 rle noviembre 
de 2002, se apmcban los montos pam In co/lccsión de espacio en Los Ce111entcrios Mullicipnles 
por periodo de 30 años, con derecho n renovación grntuitn a partir de la gestión 2002, 
cstnblccicndo en SIL artículo QuiJLto que en el Cemellterio Mullicip al Tres Lagunas el costo 
del Uso de Suelo por m2, es rle Bs. 110; y el artículo Sexto seiiala que este nmncel sení 
auto111áficnmentc nctwzlizndo sobre la base de la mrinción de la cotizncióll del dólnr 
cstndounidense co/l respecto 11 In 1/Lonedn Haciounl, producida entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de In gestión corrcspoudientc; 

P O RTA NT O: 

[/ H. Concejo Mullicipal de Sautn Cruz de In Sierra, de co1�{orrnidnd 11 lo nonnndo c11 In 
Co11stitucióu Política del Estndo, Ley N° 2028 de IV1unicipalidndes y del/lás norl/lrzs conexas, en 
uso de SILS legítil/lns atribltciolles, en Sesióu Ordillaria de fecha 12 de dicie111bre de 2013: 

RE S O L UCI O N 

Articulo Primero.- Se APRUE BA el Contrato de Uso de Superficie Na 250/2013, refemlte a 
la rzdjudimción para Uso de Supc1)tóe de terreno pnm numsoleo sobre !111 espacio de 5.04 
111cfros cuadrados, ubicada Cll el Cemellterio Mzmicipal "Tres Lagunas" de la ciudad de Snntn 
Cnc de In Sierm, por el tie111po de trcinto (30 ) m1os 11 partir de la suscripcióll del contrato, a 
.ftwor del adjudicatorio J OSE A NAGUA CRUZ. 

Artículo Seguurlo.- El E;ecu ti"l'o lvlun ici pal queda euwrgado del e u 111pli miell to de lo presente 
Resolllcióll Municipal. 

Sr 
e 

OMU NÍQUESE Y CÚMPL AS 
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